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RESOLUCION DEL DIRECTOR GERENTE DEL AREA I MURCIA OESTE RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 

NEGOCIADO SIN PRUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD Nº CSE/1100/1100765123/17/PNSP CONVOCADO 

PARA LA CONTRATACION DEL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS SISTEMAS DE 

RADIOCIRUGIA Y SISTEMA DE NEURONAVEGADOR CEREBRAL DE LOS SERVICIOS DE ONCOLOGÍA 

RADITERAPICA Y SERVICIO DE NEUROCIRUGIA DEL HOSPITAL CLÍNICO  UNIVERSITARIO VIRGEN DE 

LA ARRIXACA.”. 

 

 Visto el expediente de contratación que tiene por objeto  el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

INTEGRAL DE LOS SISTEMAS DE RADIOCIRUGIA Y SISTEMA DE NEURONAVEGADOR CEREBRAL DE 

LOS SERVICIOS DE ONCOLOGÍA RADITERAPICA Y SERVICIO DE NEUROCIRUGIA DEL HOSPITAL 

CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA.” mediante PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 

PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD  de conformidad con olo establecido en el Artículo 170 del RDL 

3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público. 

 

 La orden de aprobación de mencionado expediente fue dictada y firmada electrónicamente 

con fecha 9 de marzo de 2017 por el Órgano de Contratación de la Gerencia de Area i Murcia Oeste. 

 

           Habiendo sido tramitado el mencionado expediente de conformidad con  las normas 

establecidas RDL 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. Habiéndose presentado una única oferta, en tiempo y forma, por   la 

entidad Brainlab Sales Gmbh. Oferta válida técnica y económicamente. 

             Visto que con fecha 24 de abril de 2017, y de conformidad con lo establecido en el 151,2  del   

RDL 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, se procede a requerir a la entidad Brainlab Sales Gmbh, para que en el plazo de diez 

días hábiles a contar desde la recepción de dicha comunicación, aporte la documentación 

relacionada en el mencionado escrito.  

          Quedando constancia que la entidad licitadora, recibe el mencionado requerimiento en fecha 24 

de abril de 2017 y por tanto finalizando el plazo de presentación de la documentación ante el órgano 

de contratación con fecha 9 de mayo de 2017. 

           No habiendo presentado dentro del plazo establecido la licitadora la siguiente documentación 

solicitada, 
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- Garantía definitiva constituida en la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia , por el importe de Dos mil quinientos sesenta y cuatro euros con 

veinticinco céntimos.- (2.564,25€) 

- Escritura de constitución, los estatutos o acto fundacional, en los que consten las normas 

por las que se regula la actividad, debidamente inscritos en su caso, en el registro que 

corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

- Escritura de poder debidamente bastanteada, de la persona que firma las proposiciones 

en nombre de la persona jurídica  

 

    

 Esta Gerencia del Área I Murcia-Oeste, de acuerdo con la delegación de atribuciones 

conferidas por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, de fecha 19 de enero 

de 2015 (B.O.R.M. nº 14 de 19 de enero de 2015), y en base a lo expuesto anteriormente,  

 

 

RESUELVE 

 

 

Declarar DESIERTO EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD 

Nº CSE/1100/1100765123/17/PNSP, convocado por la Dirección Gerencia del Área I Murcia-Oeste  para la 

contratación del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS SISTEMAS DE RADIOCIRUGIA Y 

SISTEMA DE NEURONAVEGADOR CEREBRAL DE LOS SERVICIOS DE ONCOLOGÍA RADITERAPICA Y 

SERVICIO DE NEUROCIRUGIA DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA.” 

     
               EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
     Fdo. Juan Antonio Marqués Espí 

 

Fi
rm

an
te

:
M

IR
AN

DA
 L

O
PE

Z,
 C

LA
RA

Fi
rm

an
te

:
M

AR
Q

UE
S 

ES
PI

, J
UA

N 
AN

TO
NI

O
16

/0
5/

20
17

 1
2:

44
:2

3
17

/0
5/

20
17

 1
3:

29
:4

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 1

62
c0

bc
3-

aa
04

-f
14

b-
48

73
79

04
97

84


